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' 

~ - -.. : • ASUNTO:-licencia Ambiental única 
•• . BITÁCORA: 09/LUA0248/0!/17 

En atención a la solicitud ingresada a,esta Agencia _Nacion~l d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se,cJ<)r Hid,r?c,<trt>uros, en~lo s.Jcesivo la AGENCif.\, .el día 
10 de enero de 2.0J 7 y turnada para ~su~,J.atéflción' a la .DirecCión General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de ·~,estión, ,SuPervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su tarácter de·representante legal del establecimiento SANCRIS. S.A. 
de C.V .. ESTACIÓN "!E SERVIt;IO !)lS~: <O<! u~i/J.~<ión eri CARRETERA IRAPUATO­
HUANIMARO' KM U'+S~O.MUNI,CjpiO 'D,g11;l\JA,Il!IM>"iR,O, ES 'fADO DE 'GUANAJUATO. 
CÓDIGO POSTAl.369~o: eÓ· IOoS~.f!lSivn.~(\~GWI.Ael.9/>;.l(ainita Licencia Ambiental Única 
(LAU>. Una vez eval~aotla in[ormació,f.p(es'eiitad~. y.\'~'~ ·, · 

, r .... ,.~\'t'S.''' ... . 
,. • . CO N SIDERk~DO.!'' '"- ' -'" . -7~...., '·· 

1. Que. esta Oirecc.i6n· Gener~l de )J'es.ti6nreome~dal es ~omP.éte~te Pára r'évisar. 
evgtuar y resolver ... "sotlre I~ J.i~Cia.AmbleOt~J ú_ñic;iso~rt~da pÓr el REG~LADO. de 
conforr¡¡ida~ con lo o~uesto en los arttC41os-<1 J(acción XXVII y 37 fra¿ción XVIII del 
Reglamento lnterior-:de la Agenciá illaciQ<:Ial Jé Seguridad Industrial y ~e Protección al 
Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos.' - • • 

11. Que el día _10 lfe •enero.de 2017 ·se re~ibtó en l a AGENCIA, 1~ solicitud de l icencia 
Ambiental Única pa.ia el establecimiento SANCRIS, S:A. dC C.V. , misma que fue 
registrada con númei-Ode.b_itá(;ora 09/LUA0248/01/í7 .. -

' - . 
1 •· -'v ~ P-, 

111, Que el REGUL~DO LutnVIt; L'~r'lo!)~ui::.iu.)~ l ~~t..t:t!' ~QS··para el trilmite de liCENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que· p¡ eSt!:q!ó 'dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0248/0l/17. 

Págtfld. l 1.h~ 6 

M(l~h(;.I-OQmpoNo 46'1. Colont.a"Nueva Am:ure-s.. Oele&J.<IónMI&u~H$cl"lgo. CJl. J 1 S'iO. Ciudad ele Mblco. 
Tl!l(fi>'!(I(•S~S5l91.160l.OO 4 W)Y':!.~s:iLtob.mx 

~o\ 'i:ICI!W N.loCIOI':ll ot S~o.)-IIIMIIMII\1 l <lt l>o>«U(~ a.~ _ . ,,d .. )«W l'i#«~lto~ !;wti.!J.t<l .,.II,U <>1 W6'1.mtl '<~SU.' 
y 11'> "'I)I'O"n ·~t~ ft ~~ ¡ .. e~ v M·QI::I'Ic' COI'l)twlot <lo ,.. &ierf'd•ll II'•H\11:.,...1 

/ 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Unidad de Gestfón, Supervis,ón. ~nspección y Vigilancia Come-rcia l 
D ifecdón Gi!meral de Gest ión Comercia l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/.3970/2017 
Ciud~d de Mexico a 17 de Marzo de 2017 

·zo 1-,, IIÑJ del Ce.n<enaro de 1!:1 ft«l)'.dg(ICIÓI'l ~ ID Coosti[I.'(ÍÓ"' Po~rA.'"Q dt rp:s E'stGdos Un.laos Me>.;.ic-!lros· 

Por lo t~nto, con fundamento en los artkulos. l, 3 fl'a.cción XI. 4. S fracdón xvm y 7 Fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec.ci6n al Medio Ambiente 
dE!l Sector H1drocarburos: 11 O y 111 BIS de la ,Ley General del Equilibrio Ecol6gu.:o y la 
Prote~;:dón aJ Ambiente. 4 fracción XXVII y 37 fracciÓn XVIII dei.Regtamento lmerior de la 
Agencia Nacional df:!' Seguridad Industrial y de Protecciqn al Medio .Ambiente del Sector 
Hidrocarburo$; 6. 16. 17 81S apanado A) fracc:ión VI del Reglamento. de la Ley Gener.al del 
Equilibrio Eco16gico, y la- Protec:ci6 al Ambíente-.en materia de Prevención y Contrd de la 
Comaminaci6n de la Atmóstcrd.; además d!!l Aeu~roo pir ~1 que se teforrnan y ad1cionan 
diversas. disposiciones al díversó qu,e .e~stabJe.ce'Jos. pro~edimren~os. para, obtener~ Licencia 
Ambiental Uruca. medJante Urttrárnit~ unk~o ~ a$1'tomo la actuahzadón de la. información de 
e m isro nes mediante u na .c;équla de Ope; a'CI_tm AnuC~.I.~ publicad~ el ll d~ abril de 1 9 9 '7, as{ 
como las demás disposiciones gue . r~sutte[J: ap!icabl~ .. ~sta DirecCión Gener "'1 de Gestión 
Comercial. ' · ' · · · . . 

• o 

' - o ' 

PR.IMERO.- Tener par cumph~o:s las. . requisitos t~ntt;ps )r legales ¡presentados por E!l 
REGUtADO para tramitar y.obt~n.N la Lice"da Amb~ental Unica.. 

SEGUNDO.- OTORGAR <iREGULADO 1~· : :....; \ \' ~ 
\ -\· \..' 

- ..... -
liCENCIA AMBIENTAL UNICA 1\1~ I._,A'W-A~EA/0799-l0.17 

JO f"" .. Jt 

La preseflte Licenc1a Am~i~ntal Qriica t.:~ueda s.ujeta.al Gumplil'!'ient0 de-Jas siguientes .. 

l. 

· e o~ N o I:C I.O~N A· N l. Es.. 1. 
..... , ;.- " , 

La Lic(?ncj~ a.mpara el fQncionamiento y a aperacívJ!.-de e$ta~kim.ientó denominado 
SANCRIS, S.A. (1@ C.V.. 6355 can upiG:ádórf ~ CA!iRET-ERA IRA.PUATO­
HUANIMARO KM 21+580. HUANIMARO. CÚDIGO·f.Q..STAL 36990. ESTADO DE 
GUANAJUATO, q•.Je' se dediCa .a la comeraalizacion.de ·gasr::Jfina y diesel. con una 
c:apac1dad ins.~ala1:Ja tle suministro anual de J.7 ]9'.3GtÓ litros de Pemex Magna, 
588,300 litros de Pemex P(emium y l. 932,300~1itra.s. de DieseL El estabLecimiento 
cuenta para su operación con l..a:s. instalaciones. descntas en la Tabla 1 del pres-en{e. 
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t.il.'~l.,.~r 0f.!.11pil' No • 1 6~. looni;~ Nt.-•'-';1. . .\'1llllt!~. Del!!t.l{ Yl Ml~.u~l Hlllalll.O. (JI 115 'llJ. (~<JC1ild rl•: 1\".f•:o:in;¡, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Oirec.ción General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3970/2017 
Ciudad de México a 1 7 de Marzo de 2 O 17 

• 20 J 1. ~ñQ ckl Centenario de re Promufgrá(ión de ro Colll$ti'tuei6n Pelt'tico de lOs fstooos Urliclos Mexkcnos* 

Tabla l. Instalaciones que tocman eane del est..lblecimiemo 
E=ª= .!n@aciÍ:m J!SIIF • '_!' ~_if!iª-~ •'if' • ú5fd':i'd -'"'~' 

1 Tanque de Pemex Magna ,. 60.000 litros 
1 Tanque de Pemex Pfé.mium 60.000 Htros 
1 Tanque de Diesel 80.000 litros 

4 Dispensarios de cJe'spacho de 
gasolina MagA~/Premium · '· 

8 

8 

mang\leras de 
Magna 

mañguer-as· de 
Premium 

2 Olspensatios .. de d~sp.aého de Diesel 4 manguee-as 
~ .. 

la pres~n~e Ucen9aT-~~lé~~a) ~ni~~-·~~ .e~~~e por .... única vez e~ tanto. el 
e.stablec1m1ento no cambte i:le ub,cac16n o de acttv.dad. segurt le fue autom.ada. S1 es 
~ste :~" caso deberá .s~li<liÚr iJ~a nue~a L.ic~n~~· ~l:_e>(f~~~ c.p,mbiO, de raz~n ~oc.i?l. 
-aumento en ~a capac1~~d de almace-r a!Jl.lento, ·car:nl:i,os de proceso, ampllat 1on 
de;.instatacion'es o la generac;ión qe nuexOs residuos peligrosos. deberá presentar 

' la Selicitud de actuali.zación a las condfCí~;maril«.s resp'ectivas. --· ' . \ ' \ ' 
La Licenc_ia es .jntransferibll( a otros' establ~cimi~ntos y se. otorga •sin perjuicio de las 
~~torizaci9oes. per"\iSQ~ y registrO$ Q9\ ~ebá~ P~.~nerse d~ ~sea u otra _.autoridad 
competente. \lt·•.., -"·~ '\1\'o ~'. .· • •' . . .--'"<:;':' --~~~ "1 ~;...,.'-; . . 

IV. ~~~REGULADO. ~'a$ta e!>'{anto no :Se emifa!l_ lio!!a'~lltos,~rectri(es. criterios Ú otras 
.dis¡xosidoneM,dminist~ivas de. carácter gé.n~•M•. ¡,.o¡.;pite: deo-esta' AGENCIA. deberá 
remitir a la Sect~tarfa cte• ¡-1e<lig '.(Vllbien¡_t' y" Re-a;lsós"'Naturales su Cédula de 
~iá<ión Anu~l en"lb,iaé<Ín1nos 'vigeJJées wab\s,<;i~os.-a l!afti~de) año 20 11!. 

·--~~~ ""'...... q,._- -· ! " ~ J;i'; ....... - ,, . 
V. 

VI. 

El REG,U.Id\00. ~~r~~r\tao. la:e/;(!u)a'~IYOp1oe'ióñ ;t\nual correspondient~: tal 
como se establee~~~ el AhlctJio, H..,dei'R~glamenio de la ley G<;t>eral del EqUihbno 
Ecológico y 'la PrOtecciór\ 'lf' Amb~en~e en maten~ ¡;le }revenpiPn..-y Control de la 
Co,,ta~ip~~¡Q~CJe la At~s~.e~a._en.Ja·qu1e debe~ inCiui r~ las emisiones co'nta~inantes a 
la atmosf~ra dé\lestableom,ento: .h,drocar~uróÜotales. benceno. toltleno. etil benceno. 
xileno y hexano!d>:(i~a~ (le la operad6n d'e los t~uss dfalmácenamiento y los 
d1spensaroos de gasohnasl\"' ,.,=-; ~ - ""Jf", "11 

. . ~"'!:.- '.,;;• 6 ~ ••• 'J ' .>. ~ "'~ . As1m1Smo. el REGUI!A,DO ¡:¡e er~,dar,CI!!•'I:'hm,~ntP,"a t raves del llenado de la 
sección correspondiente al Regisfro de 'Emisiones y T ransfe-re"Cia de Contamin~uues 
de la Cédula de Operación Anual. al Artrculo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
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M('"'=horOcampo No 469, COlOtliA Nuev:. Anl\1'1!$. O~i:ilOón Migwl Hiáalgo. C.P. llS90. Ciu~d<le MélcKo. 
TeléforooC•S2.SS)9L26.01--00 - w-.anr!'llbmx 
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VIl. 
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XII. 

Agencia Nacmnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medkl Am iente del Secror Hidrocarburos 

Unidad de 'Gestión, Supervi5'ión.lnspe<:d ó,n y Vigflancia Comercial 
Drrección Generar C!l c Gestión ComerdaJ 

Oficio ASEAJUGSIVC/DGGC/3970/201? 
Ciudad de Mexico a 17 de Marzo de 2017 

"2017,/tñt; tlef C~r~ñD de lo Po"Omlir:tociM 01! 1'11 (OilS[I[LIC& P<llít1Cil efe "'S EStr;¡t\o51Jnldos Me,!!iconas;" 

Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos 9, lO, 19 y 2 O de su 
Reglamento en materia de Registro de ~misiones. y Transferencra de Contaminantes, 
c.u_anda ex.istan emis io~es o transferend~s de ~t'ontaminantes o :s.ustandas que se 

enruentren listadas y que"·,,aiGan~en el umbr?tl 'de repór~e establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOI\o\-165.-SEMARNAT -20 3 "Que establece la lrsla de sustancias. 
sujetas. a reporte para. el registro de emisiooes. v transferencia de contaminantes". 

El REGULADO deberá curnplir con lo establ~c:ido en Jos artículos 13 fíacción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y 1~ del Reglarnento de·la Ley General del Equilibrio ~cológico 
y la Protección al Ambiente~tq male(ia de P(eveAc~ón. y Co11trof de la Contaminación de 
la Atmósfera v las Normas· Oficiales Me.:ocanas. Vigerites qlJ€ fes. s.can aprtcables. 

t l • 

El REGULADO, en caso de paros:r prograr;nad,o~ por mantcnfftliénto d"e la íñS:talac.ión que 
impliquen desfogues.. o ~rrusiones a la .;tmósf~ra. deberá dar a'-.!"is.o p9r escrito a es~a 
·AGENCIA por lo menas cort !O día.s háBiles de antic1pac ón informando las medidas de 
. seguridad que serán implementadas· para. e~~ar' n~sgos operacionales y ambient ales. 
EÁ el caso de paro's _drcunstancfales. e~' RECiYLADO .deberá dar avisa de manera. 
inmediata a ~as dependencias de Prote:r:Ci6n Civil c9rrespondie-r"lte. 

• 1 

Para el ·caso de paros ptograr'nados ~or rnant~nirnieoto, er REGULA DO deberá 
implementar las mejoces-práí:ticas pa(a minimizar las... emisiones de contamjnantes a la '. atmósfera. h.asta en tanto no se emit~n lioeamíeotos; directrices. c.nitenos u otras 
disposic•ones administrativas de carácter g~~éral po ~~te <Je.~-sta AGENCIA. 

El REGUlADO deberá. realizar ..acciones de ma.ntemmiento 'J!E'ñódic:o a los equipa.s 
~~ldicados en la Ta,b~a 1 de la presente. mismas qüe deberitñ registrarse en una bitácora 
de op-eración que sea:á susceptible a ser verificada por esta. AGENCIA. 

El R~GUL.ADO deberá par.tidpar en los planes de col}tingenda. que instrumenten ras 
autol'idade~ ambienta.le~ lo"cales .. con base, en fa caJidad dél aire qu(:! se d~Lermine para 
cada area:. z.ona o r~gión delterr¡~orio il~ci0!1al, ~911 ~~ fin de c_pntrolar la contaminación 
que se presente ~ por c:ondicio11~s meteorológicas dcsfavorabJe~ o emisiones. 
e-xtraordinariaS; no·COAtr~ad¿!js •·. 

El REGULADO deber.á lle..,¿u una bit~cora de ope(ación. mantenimiento y de 
supervtsiórt o moniwreo. de .su sistema contraincendio y de dete-cción de Incendios. en 
la que se incluyan eq uipos. ljneas. dispositivos e instrumento<S de cofltrol. para verificar 
la in tegridad de s.us ele-rn~ntos 
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Agencia Naaonal de Seguridad lndustria.l y de 
Protección al Medto Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unf.dadl de ,Gestión, Supervisfón.lnspec:dón y Vigilancia Comercial 
Direcdón Gen era~ de G es t i ó n Com erda 1 

Oficio ASEA!UGSIVC/DGGC./3970/2017 
Ciudad de Mé.;.c:ico a 17 de Marzo de 2 o l 7 

~20.i 7. A.1o a el Cen[J!i'\!ll'lO de la Proml..''!;locijn df:! .IQ Ccn.stltcJcllin Pol."tka dt" ft:P. r~rados. Ufloaos Me~ICnnos~ 

XIU. E REGULADO deberá garantilar' el cumplimiel)tO de lo establecida en El articulo 34 Bis 
del Reglamento de fa Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos, 
así como de Ja NOM-161-SEry1ARNAT-20l , qu~ establece los rntenos para clasificar 
a los Res1duos de Manejo Especital ·y deterrr,-nar cuále5. ~stán sujetos a Planes de 
Manejo; el ristado de lo5 mismos, el 'proc.~dim1ento para ·ma inclusión o exclus óo a dicho 
lis.t..ado; así como los elementos. y procedimientos pa,ra la formulación de f.os planes de 
manejo. 

XIlV. El REGULADO debera dar cumplirt::~iento a la AurorizaciÓr1 Condrdonada en Materia de 
Impacto Ambi~ntai iEG-D~~A-1095-l:iOOJ expedida por la Instituto de Ecología del 
f stado d~ Guanajq~~o ~on fech.a. ,lO de dici~mbre de 20.01. de confermfdad con lo 
estab,.écido en los artículos 23; ~0. 31. y 3 5 de la Ley Oene al del Equilibrio Ecológico y 
la Protcc:c.ión al Arnbi~nte y I,Cils . .artrc~io~ 46.4 7..4 8. y 49 del Reg1amento de la Ley 
Ge11eral del Equilibrio Ecológico 'y la Protección a.l !\mbierite en Materia de Evaluación 
dellmpact!!l Ambiental. ' · 1 

• 

XV. El RJEGULADO deberá. gara~Lizar· que. el manejo dentro y fuera. de süs inc;talacione!> de 
los residuos. peligrosos: 0.600 ·ton/año· de lodos residua,es del ptoceso~ O.OSO 

• 1' 
ton/año de estopas. envases plástlic~s . que genera cumple con lo establecido en 
los Artículos 151. 1511 Bis. 1 ~ 2~·1.52· Bis de la Ley General del f qurlíbrio Ecol6gíco y la 
Prntec:ción' t!l Arnbie1 té~· los Ar.t:[culos aplicaole4j de la Ú~y "Genel"al para la Prevención y 

l 

Gestión lntegrjll de los R6s;duo5., su Regfam_e tp· y las. Normas Oficiales .Mexicanas 
1 vig~ntes apkables en. la ma¡teri ' ' · . . : ..- , 

1 ... .... .. - .1 
XVt El ft~GUlADO. de&efátaf..a¡iti:zar ~c\lmplimle!lto d~l,:.l artrc~lo }S; del Regla,mento·de la 

Ley ~eneraJ par~ !a Prev:enc·prn y Ge¡5tláil Integral de b~ Residuos. 'en ,el . cual se 
é5tablece el procedimiento. para la identificactÓn de lo-s" re-siduos pehgros~s. así como 
de los.articu1os 43 y 45.del Reglamento de la Ley General ¡:)ar·a ta Prevcncíó11 y Ges ión 
lntegral 'de los Residuos · E"n ·el e: aso de que el REGULADO genere-~1u~6s (esiduos. que 
por sus car~cteríst"cas sean consideradqs peligrQSOS ~giln la N.((M-.OSJ~SEMARNAT-
2005 , d~~era actuafiur su Registro 'como Generador de R~·si~LJds Peligrosos y su 
licencia Ambiental Qr ic:a de-acuerdo a lo es table<:ido en li Condiéiona111te 11. 

XVII. El REGULADO c.teeerá garant.Jz...ar q1.1e el a.Jmacef)amrento de los. residuos peltgrosos 
generados dentro de sCl -~Stabiec:.1mi~nto cumpla con la estableddo en ias Artículos. 8 2 
Y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ges.tíón Integral de los 
Resrduos. 
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SEMARNAT 
UCII t:rAIIi" OL 

Mf:OIO AMlllfNTt 
Y a l CUUOS N.WUIL\US 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión ComerciaJ 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/3970/2017 
Ciudad de México a 1 7 de Marzo de 2017 

"2017. ModeJCeme.norolo t1e la PtomuJgodón tJeto conni(uciófl Poftko de Jos (scodos l.NI•dos.Mex•'c.anos-

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el anículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevénción·y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación, y funcion'amiento' de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aqur fijado, deberá sujetacse a todas ~s disp~lciones señaladas en la 
l ey General dei .'EquilibriÓ Ecológico y la Protección al Ambietlte y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las 'NofmaS':Gfici~es~Mexicanas y otrós instrumentos 
jurídicos aplicables a las ac¡tivida~~s d~l mi.s,mo. -'..... ,, • 

XX. El·intumplimien'o (je las.:cói'\,Siiclana~tes [ijadas ·~n~esta· Lid•ocia. la L!'Y General del 
Equilibrlo.·Ecol6gic~-y la:~t_?te<tjór: al Afi;\bjente. 'r;t'l~y. Gen~ra) para la Prevención y 
Gesti69 Integral. 8e los ~e~uo~,Y}?t;~e~a~Oto~~ll~e:ell~s-se d<;~ivan. ~sí como en 
las Normas Ofrcrates,.Me~IC~~.as Y otros .. rnstr~f'\'le~'i\).~· .¡undrcos vrgentes que' sean 
-<lplicable!(·la !• operaci6n.f y;Fúrtci01lilrO)'\~IQ ~é~~stable'éímierito, así como la 
ptesentaCiÓf"' d~ quejas en forma jlJStifit~k!a\.Y\feíteta'da Ó la oCt.ítrencia eJe eventOS que 
pongan en peligro la vida humana o qu~.'Oe4sjanen .. dafios at medio·ambien~e y a los 
bienes particulares o~naciOnales,·podf?:se.r ~a'l.a'ooado por ~e de la AGENCIA. de 
conformida,d con las disposicio~~~ a~li~able.s. :~ 1 ···~ 

TERCERO.- Notificar a ·<I, JÓS.É· LUis ' GGNTRERAS ~NÚÑEZ, en representación del 
establecimiento SAt;KRIS~sA d·e·GV~-. EtPréseo~a~~~e"fonfqrrriidad con ~.1 articulo 
35 dr¡;!.a lty Fe<le_r~~ P.'jlctfient'2 Administr~~~~---\~·~• ' • 

ATENTAMENTE - ', "' ~ 7 ~ .IJIA 
EL DIRECT0R .~ );<: ~;.~!_.;, .;fl)!!;o• _v¡¿l/ 

u~ --- ~~~ 
ING. " 'AREZ ROSAS ':., -. f), 2'~ 
C.(.P fnC.CMios W~r dle-Aecvl'esltuir-r...-ts.-O"Jtttor-(jf(ut1-YO.CdlAStA ~ 

e:óllAISt$C.wdon;a. tórr~s.: ltltdtlillidao CtGtR~IIQ,;~ ~ ~ 

81TÁCOflA. OSI/lt.J.t.02~J/Q I/17 "::~' .Ji!-' -v ~ 
~ r, r""'S ~ . ,, '\:J8l .. 
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